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— Articulo:2% A solicitud: de la Comisión podrán 
integrarse- á la- Comisión, Ios: representantes de los 

- de la: Administración: Pública involucra- 
dos en la: deelaración de los Estados de Emergen- 

- Ciá, según . corresponda. 
— Artfeulo 3 La Oficina de Astíntos Jurídicos de 
la Ofigina: del Presidente del Consejo de Ministros, 
actuará como Secretaría Téenica de la Comisión. 

Artículo 4*— Los Titulares de los Organismos 
a que se reficre el Artículo 1* de la presente Re- 
solución, designarán un representante 'Titular y 

- UNO. AJterno: ante- la- Comisión constituida por De- 
creto Supremo N? 022—84—PCM, en un plazo Je 

| 00ho: (8) - días: a: partir: de la pubiicación de la pre- 
sente Resolución, S 

- Artículo 5*— En.el plazc de quince (15) días a 
partir de la publicación de la presente Resolución, 

+ la- Comisión. Permanente encargada- del Estudio y 
Recm_ner_xdaciones de-la Declaratoria,. Prórroga: y/o: 
Ampliación de Estado de Emergencia, eláborará 

f su Reg?'afñ€rito Interno, el cual será aprobado por el Pres_1daqte del Consejo de Ministros: 
Regístrese y comuniquese: 
Rúbrica. del Presidente Constitucional! dé la Re- públíca. 

"_ FERNANDO SCHWALB LOPHZ ALDANA, 
- Presidente: del Consejo de Minhistros. 

;____A»GRÍCULT
URA¡ 

APRUEBAN PROYECTO DE ASENTA.- 
MIENTO RURAL DENOMINADO “SAN. 

- TA ISABEL”, COMPRENDIDO EN EL 
AMBITO GEOGRAFICO: DEL PRO. 

YECTO. ESPECIAL,, 
“PICHIS:PALCAZWU” 

k 

[ — DECRETÓ SUPREMO Ne 020--81-—AG; 
EL. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

CONSIDERANDO: 

f — Que, de conformidad con el Artículo 2* del De 
Creto Ley. N¡ 22175. “Ley de Comunidades Natfivas y de Desarrollo. Agrario. de las Regiones- de- Selvs 
y Ceja de Selva”, el Estado promoverá el desarrolle 
de las citadas: regiones mediante Proyectos- de c Asertamiento Rural; 

Que de acuerdo al Pian de Ocupación del Terri -| torio del Proyecto Especial “Pichis-Paloaze”; results 
necesario promover la ocupación ordenada de los: 
Asentamientos Humanos 2 lo largo de Ia Carrete Ta Marginal de la Selva, en el Tramo San Ale- jandro-Fuerto Bermúdez; así como- otorgar- Tos: im 
centivos y determinar los posibles berneticiarios: 
con capacidad- y conocimiento de las actividades 
Agropecuarias-Forestales; - — 

= 

El Prenno 
Deereto Supremo N? 151——&1——-¡%G de 

06 %N%embre de 1981, se determinó el amb1tg 

geográfico del Proyecto Especial “P1chrs_ Palcazu 

y Se reservó a su favor las tierras de aptitud agro- 
—pecuatia y los recursos forestales comprendidos en 

el citado ámbito para la ejecución de los planes de 
asentamiento y desarrollo rural, y a solicitud del 
citado Proyecto Especial levantar total o parcial- 
mente la reserva una vez delimitadas las áreas 
Proyectadas de Asentamiento Rural (PAR) y esta- 
blecidos los criterios sobre asentamiento rural y 
utilización de los recursos forestales existentes, 
los que se aprobarán por Decreto Supremo. 

Que la Dirección Regional Agraria XV-Pasco con 
el apoyo de la Direcciun Ejecutiva del Proyecto xs- 

pecial “Pichis Palcazu” ha elaborado el Proyecto 
de Asentamiento Rural denominado (PAR) “Santa 
Isabel” que abarca una-superficie de 3,409 hectá- 
reas y ubicado dentro del área reservada a- que se 

refiere el considerando anterior, el cual contiene 

un plan de mranejo agropecuario, programas de 

asistencia crediticia y de capacitación técnica y el 

reglamento para la selección y calificación de pos: 
tulantes, 

. Que la Dirección Ejecutiva del Proyecto Espe- 
cial “Pichis Palcazu” por Oficio N? 163—84—INA- 

DE/6201 ha solicitado al Ministerio de Agricultura 
. que se levante la reserva sobre el área que com- 

prende el (PAR) “Santa Isabel”; a fin de poner 

en ejecución el citado Proyecto; : 

DECRETA: 

Artículo Primero.— ¿Aprobar el Proyecto de 
Asentamiento Rural denominado “Santa - Isabel” 
comprendido en el ámbito geográfico del Proyecto 
Especial “Pichis Palcazu”, Distrito de Puerto Ber: 
múdez, Provincia de Oxapampa, Departamento de 
Pasco, el mismo que contiene un plano de manejo 
agropecuario, programas de asistencia creditieia y 
de capacitación técnica y el Reglamento para la 
selección y calificación de postulantes que consta 
de 4 Títulos 25 Artículos y un Anexo. 

Artículo Segundo.— Levantar la reserva sobre 
la superficie de 3,400 hectáreas correspondientes al 
ámbito físico del Proyecto de Asentamiento Rural 
“Santa Isabel” de acuerdo a los planos y memoria 
descriptiva que obran en el expediente respectivo, 
a fin de que se ejecute en dicha extensión el citado 
proyecto de asentamiento rural. 

Artículo Tercero.— El presente Decreto Su- 
premo será refrendado por el Ministro de Agri- 
cultura. , 

Dado en la Casa de Gobierno, a los cinco días 
del mes de Abril de mil novecientos ochenta y 
cuatro. : 

FERNANDO EBELAUNDE TERRY, President 
Constitucional de la República, z 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura. A 


